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Art. 2do.- La Comisión Revisora del Proyecto de Tesis, tiene un plazo de ocho 
(08) días hábiles a partir de la emisión de la presente Resolución, para emitir su informe. 
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Presidente 
Secretario 
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Art. 1 ro.- Nombrar la Comisión Revisora del Proyecto de Tesis intitulado 
"EFECTO DEL FACTOR DE CRECIMIENTO SIMILAR A LA INSULINA 1 Y BETA- 
MERCAPTOETHANOL SOBRE LA MADURACIÓN Y DESARROLLO EMBRIONARIO 
TEMPRANO IN VITRO EN OVOCITOS DE PORCINO" presentado por la señorita 
Bachiller CÓRDOVA HUIZA Alexandra Milagros, conducente a la obtención del Título 
Profesional de Médico Veterinario y Zootecnista; el mismo que está conformado por: 

SE RESUELVE: 

De conformidad con el Estatuto de la Universidad Nacional Jorge Basadre 
Grohmann y, en uso de las atribuciones conferidas al señor Decano de la Facultad de 
Ciencias Agropecuarias; 

Que, mediante Oficio N° 374-2023-EMVZ/FCAG, el Director de la Escuela 
Profesional de Medicina Veterinaria y Zootecnia, propone el nombramiento de la Comisión 
Revisora del Proyecto de Tesis presentado por la señorita Bachiller CÓRDOVA HUIZA 
Alexandra Milagros, conducente a la obtención del Título Profesional de Médico 
Veterinario y Zootecnista; siendo necesario emitir Resolución para su reconocimiento 
oficial; 

CONSIDERANDO: 

El Oficio Nº 374-2023-EMVZ/FCAG, mediante el cual se propone el nombramiento 
de la Comisión Revisora del Proyecto de Tesis presentado por la señorita Bachiller 
CÓRDOVA HUIZA Alexandra Milagros, código 2015-110046, de la Carrera Profesional 
de Medicina Veterinaria y Zootecnia de la Facultad de Ciencias Agropecuarias; y 

VISTO: 

RESOLUCIÓN DE FACULTAD Nº 8177-2023-FCAG 
Tacna, 15 de diciembre de 2023 
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